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Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios aniculos 135 IraCcién IV. 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolbgico y la Proteccién al AmblenIe: 1. 2 fracclén |. 3
Raglamento en Materia de Regislros. Aulorizacianes de lmportacibn y Exportacién y Certificados de Exportacfdn de Plaguicidas. Nulrientes Vegelale
Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I. X, H y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que
Codificacién de Mercancias cuya Impo acién y exportacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran [a Comisién Intersazretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacfdn y codificacién de mercancfas cuya importacién y exportacidn esté
qela a regulacién por pane de la Secretaria the Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables‘ se expide Ia presente auton‘zacién de exportacién a .
{aver de la empress denominada '

fraccién II, 34. 35. 36. 3? Y
s y Suslancias y Materiales
Establece Ia Clasificacién y

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

HOUGHTON MEXICO SA DE CV
EFRAIN GQNZALEZ LUNA NO. 2007-19
AMERICANA
CP. 44160. GUADALAJARA, JALISCO
TEL. 33 36159331 EXT 108 W
CORREO ELECTRONICO: vflores@houghtonintl.com

R.F.C. 6 C.U.R.P.
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VIGENCIA INICIAL

OCT 2917
VIGENCIA FINAL

01l06f2018

NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
ACCZ ! ACCZ
NOMBRE QUIMICOINOMENCLA'EURA IUPAC
Fluoruro de hidrogeno (écido fluorhidrico), grado técnico. '
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA I
10 - 25 % PESO I
CA5 ' CANTIDAD

7664-39-3 1.111.00
UNIDAD DE MEDIDAD
KILOGRAMOS

FRACCIO , ARANCELARIA
811.11.01

PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR)
GUATEMALA

NOMBRE DEL DESTINATARIO
ENVASES UNIVERSALES REXAM DE CENT. OAMERICA. SA

DOMICILIO DEL DESTINATARIO
RUTA AL PACIFICO KM 32, COL. PARQUE INDUSTRIAL FLOR
DEL CAMPO. AMATITLAN. GUATEMALA CP. “01063

USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION a ; ,
Aditivo con fl00r para Iimpieza acida de metales.-.Utilizada en la
lndustria de Iatas de aluminio.

EL DIRECTOR GENERAL DE G TION
DE MATERIALES Y ACTIV D

SAR MURILLO‘ JUAREZ' ’

Av. Ejército Nacional N6. 223. Col. AnéhUac,‘C.P. 11320. Del. Miguel Hidalgo
Ciudad de México. Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORIZACION S TORGA BAJO MS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO



CONDICIONANTES

I. La presente autorizjcién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier olro
able en la materia. ‘instrumento legal apli

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la auton'dad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presents. o bien por la

procedan. Lo anterior
fraccién VII y Vlll del

responsabilidad ambijntal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

Ill. En caso de ocumr un derrame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso laulon'zado en la presente, debera' avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambierlte (PROFEPA) y a las auton’dades competentes, asi oomo llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia Y accidentes.

violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

con fuqdamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12g‘de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
Leyl Gregeralg'gefiquilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.
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ngel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
C.c.p.e QFB. Man? Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Geslién para la Proteccién,Ambiental.— Presents.

Karla Isabel
lng. Javier F

$27091? AS-ATZBOQW

Acosta Resendir-Qirectora General de Inapeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
.amos Rodriguez: Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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